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 I. Introducción 
 

 

1. En su resolución 78/37, relativa al control de las armas convencionales en los 

planos regional y subregional, la Asamblea General decidió examinar este asunto con 

carácter urgente y solicitó al Secretario General que recabara las opiniones de los 

Estados Miembros sobre la cuestión y que le presentara un informe al respecto en su 

septuagésimo noveno período de sesiones.  

2. El 5 de febrero de 2024 se envió una nota verbal a los Estados Miembros para 

recabar sus opiniones sobre la cuestión. Las opiniones que se reciban después del 

31 de mayo de 2024 se publicarán en el sitio web de la Oficina de Asuntos de Desarme 

en el idioma en que se presenten. No se publicarán adiciones.  

3. Las opiniones enviadas por los Estados se publican tal y como se recibieron.  

 

 

 II. Respuestas recibidas de los Estados Miembros 
 

 

  Chequia 
 

 

[Original: inglés] 

[30 de abril de 2024] 

 En 2023, la República Checa cumplió todos sus compromisos derivados de 

acuerdos internacionales sobre control de armas, desarme y medidas de fomento de 

la confianza y la seguridad. Las actividades de verificación se vieron afectadas por el 

conflicto en Ucrania.  

 Con respecto al Tratado sobre Fuerzas Armadas Convencionales en Europa, la 

República Checa: 

 • No recibió ni llevó a cabo ninguna actividad de verificación; 

 • Organizó una inspección multinacional de capacitación en su territorio;  

 • Coorganizó dos inspecciones multinacionales de capacitación del Grupo de 

Visegrad en el extranjero y participó en ellas; 

 • Participó en tres inspecciones multinacionales de aliados en el extranjero; 

 • Participó en una actividad de capacitación multinacional de inspectores y de 

inspección en el extranjero. 

 De conformidad con el Documento de Viena 2011 sobre Medidas destinadas a 

Fomentar la Confianza y la Seguridad, la República Checa: 

 • Organizó y llevó a cabo dos inspecciones de zonas específicas y una visita de 

evaluación; 

 • Participó en cuatro inspecciones de zonas específicas y en una visita de 

evaluación; 

 • Participó en tres visitas a bases aéreas; 

 • Participó en cuatro visitas a otras instalaciones militares; 

 • Participó en tres demostraciones de nuevos tipos de armas; 

 • Participó en dos observaciones de determinadas actividades militares; 

 • Coorganizó dos inspecciones multinacionales de capacitación del Grupo de 

Visegrad en el extranjero y participó en ellas; 
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 • Coorganizó una actividad multinacional de capacitación de inspectores y visita 

de evaluación en el territorio de la República Checa y participó en ella.  

 De conformidad con el Tratado de Cielos Abiertos, la República Checa:  

 • Recibió un vuelo de observación; 

 • Realizó tres vuelos de observación multinacionales.  

 De conformidad con el Acuerdo de Paz de Dayton, la República Checa:  

 • Participó en dos inspecciones como observador invitado de la Organización para 

la Seguridad y la Cooperación en Europa (artículo IV).  

 Con respecto a la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la 

Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre Su 

Destrucción, la República Checa: 

 • No recibió ninguna inspección internacional. 

 

 

  Côte d’Ivoire 
 

 

[Original: francés] 

[31 de mayo de 2024] 

 A. Marco jurídico 
 

 

 1. En el plano internacional 
 

 El Estado de Côte d’Ivoire ha comprendido siempre la necesidad de crear un 

entorno jurídico capaz de garantizar la seguridad de todos los Estados, y más 

concretamente de las naciones africanas más vulnerables desde el punto de vista militar.  

 En este sentido, Côte d’Ivoire se ha adherido a diversos acuerdos e instrumentos 

jurídicos internacionales aplicados bajo los auspicios de las Naciones Unidas:  

 • El Programa de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de 

Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos;  

 • El Instrumento Internacional de Localización; 

 • La Convención sobre Municiones en Racimo; 

 • La Convención sobre la Prohibición de las Minas Antipersonal;  

 • La Convención sobre Ciertas Armas Convencionales;  

 • El Tratado sobre el Comercio de Armas. 

 

 2. En el plano regional 
 

 En el plano regional, la Convención de la Comunidad Económica de los Estados 

de África Occidental sobre las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras, Sus Municiones 

y Otros Materiales Conexos, que se aprobó en 2006 y entró en vigor en 2009, es el 

texto de referencia para el control de armas en África Occidental.  

 De conformidad con la Convención de la Comunidad Económica de los Estados 

de África Occidental (CEDEAO), Côte d’Ivoire creó en 2009 la Comisión Nacional 

de Lucha contra la Proliferación y la Circulación Ilícita de Armas Pequeñas y Armas 

Ligeras, principal estructura de aplicación de los instrumentos internacionales de 

control de armas.  

 Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional para mejorar el control de armas 

en Côte d’Ivoire fueron elogiadas por las Naciones Unidas en la resolución 2000 (2011) 

https://undocs.org/es/S/RES/2000(2011)
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del Consejo de Seguridad y contribuyeron al levantamiento parcial del embargo de 

armas impuesto a Côte d’Ivoire tras la crisis postelectoral de 2010.  

 

 3. En el plano nacional 
 

 El principal reto para Côte d’Ivoire es armonizar el marco jurídico nacional con 

los instrumentos internacionales en los que es parte, a fin de reforzar el peso jurídico 

de esos instrumentos a nivel local y promover su aplicación.  

 En la actualidad se está elaborando un proyecto de reforma para adecuar el 

ordenamiento jurídico nacional a los instrumentos internacionales y mejorar el marco 

jurídico existente en materia de tenencia, uso, fabricación y transferencia de armas, 

entre otras cosas. 

 

 

 B. Gestión segura de las armas y municiones 
 

 

 Además de establecer un marco jurídico adecuado, el control de las armas 

convencionales también conlleva la necesidad de adoptar mecanismos para la gestión 

segura de las armas en circulación legal.  

 

 1. Marcado 
 

 En consonancia con las recomendaciones recogidas en el Instrumento 

Internacional de Localización, y más concretamente con la Convención de la 

CEDEAO, Côte d’Ivoire lleva marcando las armas de sus Fuerzas de Defensa y 

Seguridad desde 2012. El objetivo de esta operación es dotar a las armas de un 

identificador indeleble, mejorando así su trazabilidad.  

 Hasta la fecha, alrededor del 98 % de las armas de las fuerzas regulares están 

marcadas. Las autoridades de Côte d’Ivoire han elaborado disposiciones, en proceso 

de aprobación, para comenzar el marcado de armas de tenencia legal que están en 

posesión de civiles.  

 

 2. Rehabilitación de arsenales 
 

 En el curso de las diversas crisis político-militares que ha vivido Côte d’Ivoire 

en los últimos 20 años, muchos depósitos de armas y municiones pertenecientes a las 

Fuerzas de Defensa y Seguridad han sido saqueados u objeto de actos de vandalismo. 

A partir de 2011, el Estado de Côte d’Ivoire emprendió un importante programa de 

construcción y rehabilitación de arsenales, con el apoyo de asociados técnicos como 

el Servicio de Actividades relativas a las Minas y HALO Trust.  

 De esta forma, desde 2011 se han construido o rehabilitado, y ajustado a las 

normas internacionales de seguridad, más de 300 arsenales y lugares de 

almacenamiento de armas y municiones.  

 

 3. Creación de capacidad 
 

 Para garantizar una gestión más profesional de las armas, municiones y 

artefactos explosivos, se organizan periódicamente sesiones de creación de capacidad 

para armeros y administradores de existencias de armas y municiones.  

 Cada año, decenas de oficiales de las Fuerzas de Defensa y Seguridad reciben 

formación sobre temas como la problemática de las armas pequeñas y las armas 

ligeras, la gestión segura de las armas y municiones, la neutralización, retirada y 

destrucción de artefactos explosivos, la detección y gestión de los artefactos 

explosivos improvisados y los instrumentos jurídicos internacionales sobre 

transferencias de armas. 
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 C. Desarme comunitario 
 

 

 El objetivo del desarme comunitario es retirar de la circulación todas las armas 

de tenencia ilegal que estén en posesión de la población. 

 

 1. Concienciación 
 

 Se ha desarrollado una estrategia de comunicación para concienciar a la 

población y alentarla a que entregue sus armas de manera voluntaria. 

 Se organizan campañas de concienciación de la población, que incluyen 

actividades de divulgación y la difusión de información a través de los medios de 

comunicación, para educar al público sobre los peligros de la tenencia ilícita de armas 

y sobre cómo contribuir a crear un entorno de seguridad que, libre de armas, sea más 

pacífico. 

 También se conciencia al público sobre los procedimientos de recogida y los 

incentivos para la entrega voluntaria de armas. 

 

 2. Recogida de armas y municiones  
 

 Desde que concluyó la crisis postelectoral de 2010, en Côte d’Ivoire se 

organizan campañas de recogida de armas. Un proyecto piloto de desarme, 

desmovilización y reintegración dirigido por la Autoridad de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración permitió recoger más de 45.000 armas a lo largo de 

3 años, entre 2011 y 2014. La Comisión Nacional, que tomó el relevo de la Autoridad 

en las cuestiones relacionadas con el desarme, ha recogido más de 10.000 armas, 

800.000 cartuchos de munición y 2.600 artefactos explosivos (granadas, proyectiles, 

cohetes, etc.) desde 2011. 

 

 3. Destrucción 
 

 El objetivo de este proceso es destruir las armas obtenidas en las operaciones de 

recogida de conformidad con las disposiciones de la Convención de la CEDEAO, que 

recomiendan la destrucción definitiva de todas las armas incautadas y obtenidas en 

operaciones de recogida. 

 Además, la destrucción de las armas obsoletas o excedentarias presentes en los 

arsenales nacionales contribuye a evitar el desvío de armas que alimenta los canales 

de circulación ilícita. 

 Hasta la fecha, se han destruido más de 27.000 armas (obsoletas, incautadas y 

recogidas) y 1.526 minas antipersonal en operaciones de destrucción organizadas por 

la Comisión Nacional. 

 

 

 D. Cooperación y asistencia 
 

 

 El control de las armas convencionales requiere una sinergia de acción entre los 

Estados para mejorar la coordinación de los mecanismos destinados a combatirlas y 

controlarlas. 

 

 1. Intercambio de información y mejores prácticas 
 

 Es importante fomentar la transparencia, en particular a través de plataformas 

de intercambio de información sobre las transferencias de armas.  

 El establecimiento de bases de datos fiables, que facilita el intercambio de 

información, es una de las recomendaciones de la Convención de la CEDEAO.  
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 En Côte d’Ivoire existen bases de datos sobre armas, en particular para la gestión 

cotidiana de las armas y la gestión de las transferencias de armas.  

 Côte d’Ivoire comparte buenas prácticas y extrae lecciones de su aplicación a 

través de actividades como la participación en coloquios internacionales y la 

organización de misiones de estudio.  

 

 2. Cooperación en materia de seguridad transfronteriza 
 

 En materia de seguridad transfronteriza Côte d’Ivoire colabora con otros países 

a través de estructuras o mecanismos como el sistema I-24/7 de la Organización 

Internacional de Policía Criminal-INTERPOL. 

 

 3. Apoyo de asociados técnicos y financieros 
 

 El apoyo de los asociados técnicos y financieros ha sido decisivo para llevar a 

cabo todas las acciones que han permitido lograr resultados apreciables. Cabe citar 

algunos proyectos y entidades de cuyo apoyo se ha beneficiado Côte d’Ivoire en 

materia de control de armas: 

 • La División de Armas Pequeñas y Armas Ligeras de la Comisión de la 

CEDEAO; 

 • El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Programa 

de la CEDEAO de Control de las Armas Pequeñas;  

 • El Servicio de Actividades relativas a las Minas y HALO Trust, asociados 

técnicos clave en la construcción y adaptación de los depósitos de armas;  

 • Un proyecto del Japón y el PNUD sobre armas pequeñas y armas ligeras, 

ejecutado entre 2012 y 2016, que permitió construir y rehabilitar arsenales, 

recoger y destruir varios miles de armas y, entre otras cosas, fortalecer la 

capacidad del personal encargado de administrar los depósitos de armas;  

 • La Embajada de Austria y el Centro Regional de las Naciones Unidas para la 

Paz y el Desarme en África; 

 • El Centro Regional sobre las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras en la Región 

de los Grandes Lagos, el Cuerno de África y los Estados Limítrofes y la Oficina 

de Asuntos de Desarme; 

 • Un proyecto de la Agencia Alemana de Cooperación Internacional (GIZ) de 

apoyo al control de las armas pequeñas y las armas ligeras en Côte d’Ivoire;  

 • Un proyecto de la Unión Europea y COGINTA para apoyar el control de armas 

y la lucha contra su proliferación y circulación ilícita; 

 • Un proyecto del PNUD y el Ministerio de Relaciones Exteriores de Alemania 

sobre la delincuencia organizada y la respuesta de África Occidental al tráfico 

ilícito. 

 

 

  Cuba 
 

 

[Original: español] 

[29 de abril de 2024] 

 Reconocemos que el control de las armas convencionales puede contribuir a la 

promoción de la paz y la seguridad regionales e internacionales. 

 Un control efectivo del armamento por parte de los Estados ayuda a prevenir y 

combatir el tráfico ilícito de armas que se asocia a diversos flagelos que ocasionan 

negativas consecuencias humanitarias y socioeconómicas.  
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 El incumplimiento o retirada de los instrumentos jurídicos sobre el control de 

armas convencionales en los planos regionales o subregionales tiene repercusiones 

negativas para la estabilidad regional. 

 Consideramos que el mencionado control no debería limitarse al ámbito de las 

armas convencionales, sino que debería de incluir las armas de destrucción masiva, 

con efectos significativamente más devastadores y consecuencias humanitarias y 

medioambientales persistentes en el tiempo. 

 El control de las armas convencionales, tanto en los planos regional y 

subregional, como a nivel global, debe regirse por las normas y principios del derecho 

internacional, la Carta de las Naciones Unidas y el cumplimiento, de buena fe, de las 

disposiciones asumidas por los Estados bajo las normas e instrumentos 

internacionales de los que son partes.  

 Bajo ningún pretexto, las acciones de control regional y subregional deben 

socavar el legítimo derecho de todos los Estados a fabricar, adquirir y conservar armas 

convencionales para atender sus legítimas necesidades de seguridad nacional y para 

la defensa de su soberanía e integridad territorial, de conformidad con lo estipulado 

en el Artículo 51 de la Carta de Naciones Unidas.  

 En los principios a formular por la Conferencia de Desarme y en los debates 

relativos al control de las armas convencionales, en los planos regional y subregional, 

deberían considerarse los siguientes elementos: 

 1. El control de las armas convencionales debe partir del respeto y el 

reconocimiento a la normativa y las medidas nacionales de control. El Estado debe 

permanecer como el actor primario en la aplicación de medidas de control para su 

armamento.  

 2. Es importante que las medidas de control se ajusten a los intereses, 

necesidades y características de cada país y región, atendiendo a que en los mismos 

existen realidades diferentes.  

 3. Son los Estados los que deben determinar si necesitan asistencia para el 

establecimiento e implementación de sus medidas de control de armamento. 

 4. Es necesario fortalecer las iniciativas de cooperación y asistencia, no solo 

en los planos regional y subregional, sino también en el ámbito global. En estas 

iniciativas deben tenerse en cuenta las particularidades y necesidades del Estado 

receptor. La asistencia no debe circunscribirse al intercambio de información y buenas 

prácticas. Debe fomentarse tanto la transferencia de tecnología como la construcción 

de capacidades nacionales, y el apoyo financiero, según se requiera.  

 El Estado cubano, en correspondencia con los tratados internacionales de los 

que es parte y las resoluciones pertinentes adoptadas en Naciones Unidas, dirigidas a 

lograr un control más eficiente sobre las armas convencionales, ha adoptado en su 

marco legal una serie de normas jurídicas vinculadas al tema, dentro de las que cabría 

destacar el Decreto-Ley 262 “Sobre Armas y Municiones” y su reglamento.  

 Entre las medidas de control que establece el citado Decreto-Ley y su 

reglamento se encuentran: la regulación de las actividades de importación y 

exportación de armas y municiones, la restricción de su empleo a bordo de naves y 

aeronaves y la implementación de sistemas de vigilancia en las fronteras 

internacionales y del interior del país. Estas normas establecen, también, las 

obligaciones de los poseedores legales de armas de fuego.  

 Las armas convencionales existentes en Cuba tienen un carácter defensivo, con 

el objetivo de garantizar la seguridad y defensa nacionales. Dicho armamento está 

debidamente controlado por los organismos estatales correspondientes. En el país, la 

gran mayoría de las armas convencionales son propiedad del Ministerio de las Fuerzas 
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Armadas Revolucionarias y del Ministerio del Interior. Ambos Ministerios practican 

estrictos procedimientos para garantizar la seguridad de sus arsenales y disponen de 

las normativas internas y los mecanismos necesarios para el riguroso y periódico 

control sobre estos medios. Adicionalmente, en Cuba no se permite la 

comercialización o transferencia de ningún tipo de armamento a personas naturales.  

 Con sistematicidad, en los informes nacionales de cumplimiento de la 

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas 

Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos 

Indiscriminados y su Protocolo V, la Convención de Municiones en Racimo, el 

Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, sus Piezas y 

Componentes y Municiones y el Programa de Acción para Prevenir, Combatir y 

Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos, se 

han expuesto los múltiples mecanismos de control con los que cuentan las autoridades 

cubanas para garantizar la seguridad de su armamento. Estas medidas de control 

también han sido detalladas en los debates sobre gestión de arsenales que se sostienen 

en el marco del Protocolo V de la Convención de Ciertas Armas Convencionales (ver 

documento de trabajo presentado por Cuba en la Reunión de Expertos de 2014). Los 

mecanismos de prevención y control expuestos por Cuba en los citados informes y 

documentos de trabajo podrían considerarse como buenas prácticas que contribuyen 

al trabajo solicitado a la Conferencia de Desarme sobre la formulación de principios.  

 

 

  El Salvador 
 

 

[Original: español] 

[30 de abril de 2024] 

 En cumplimiento a los compromisos adquiridos por El Salvador con la 

Organización de las Naciones Unidas, referente a la resolución 78/37 de la Asamblea 

General, titulada “Control de las armas convencionales en los planos regional y 

subregional”. 

 Al respecto, se informa que el Ministerio de la Defensa Nacional realiza el 

registro de armas de fuego a través de la Ley de Control de Regulación de Armas, 

Municiones, Explosivos y Artículos Similares; asimismo, el Estado Mayor Conjunto 

de la Fuerza Armada establece políticas a las diferentes unidades militares, para el 

control y resguardo de armas, con el propósito de evitar los hurtos y extravíos.  

 

 

  Guatemala 
 

 

[Original: español] 

[30 de mayo de 2024] 

 Guatemala está comprometida con la lucha contra el tráfico ilícito de armas de 

fuego, resaltando que es necesario tener un enfoque integral que abarque medidas 

operativas, de cooperación internacional y colaboración con instituciones nacionales, 

con organismos regionales y organismos subregionales para enfrentar este flagelo de 

forma efectiva y así proteger la seguridad y bienestar de las poblaciones.  

 Para Guatemala es importante tomar en consideración aquello que se ha 

estipulado en los cuatro Convenios de Ginebra, mismos que contienen las principales 

normas destinadas a limitar la barbarie de la guerra, en los que existen apartados sobre 

la represión de crímenes de guerra en los que claramente se establece que, para poder 

reprimir los mismos, es necesario asignar una responsabilidad penal individual.  

 En ese sentido, Guatemala considera que crear un sistema que tenga capacidad 

letal y que no esté controlado por un ser humano es una violación al derecho de la 

https://undocs.org/es/A/RES/78/37
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vida y al derecho internacional humanitario, así como a las Convenciones de Ginebra, 

ya que imposibilitaría la asignación de responsabilidades porque una entidad 

abstracta, como lo sería el arma manejada por medios autónomos (o de inteligencia 

artificial), no puede ser sujeto de responsabilidad penal. 

 

 

  Pakistán 
 

 

[Original: inglés] 

[31 de mayo de 2024] 

 El Pakistán presentó la resolución 48/75 J por primera vez en 1993 como parte 

del empeño por extraer lecciones de la culminación exitosa del Tratado sobre Fuerzas 

Armadas Convencionales en Europa y aplicarlas al contexto de Asia meridional.  

 En la resolución, la Asamblea General reconoce el papel decisivo del control de 

las armas convencionales en la promoción de la paz y la seguridad regionales e 

internacionales, se declara consciente de que mantener un equilibrio de las capacidades 

de defensa de los Estados al nivel más bajo posible de armamentos favorecería la paz 

y la estabilidad y debería ser uno de los principales objetivos del control de las armas 

convencionales, y observa con especial interés las iniciativas adoptadas a ese respecto 

en distintas regiones del mundo, en particular el Tratado sobre Fuerzas Armadas 

Convencionales en Europa, piedra angular de la seguridad europea. 

 En la resolución, se pide a la Conferencia de Desarme que estudie la formulación 

de principios que puedan servir de marco para acuerdos regionales sobre el control 

de las armas convencionales. 

 En la elaboración de esos principios se debería considerar lo siguiente: 

 • Directrices sobre las transferencias de armas, con especial referencia a la 

estabilidad estratégica regional; 

 • La determinación de los sistemas de armamentos y las tecnologías emergentes 

de carácter desestabilizador; 

 • Orientaciones sobre medidas de fomento de la confianza en relación con los 

dispositivos militares, la evitación de una carrera armamentista y las 

proporciones óptimas de fuerzas con respecto a un nivel mínimo de armamentos;  

 • Directrices sobre el empleo de procesos paralelos de solución de controversias 

para reforzar los objetivos del control de armamentos; 

 • La facilitación de un entendimiento entre los actores regionales sobre los 

elementos prácticos de posibles acuerdos regionales de control de armamentos;  

 • Los vínculos entre la estabilidad convencional y estratégica y las perspectivas 

de desarme nuclear. 

 El Pakistán considera que los efectos desestabilizadores de las armas 

convencionales en la seguridad y la estabilidad en los planos regional y subregional, 

así como su catastrófico costo humanitario, recalcan la necesidad de seguir tomando 

medidas para controlar esas armas. Es necesario adoptar un enfoque global y 

equitativo que tenga en cuenta las prioridades y los intereses de seguridad de todos 

los Estados y que no propicie un desequilibrio desestabilizador en materia de armas 

convencionales. Las medidas de desarme deben basarse en el principio de la seguridad 

sin menoscabo de las partes, con vistas a promover o reforzar la estabilidad a un nivel 

militar inferior, teniendo en cuenta la necesidad que tienen todos los Estados de 

proteger su seguridad. 

https://undocs.org/es/A/RES/48/75J


A/79/136 
 

 

10/13 24-12728 

 

 La Asamblea General, en su primer período extraordinario de sesiones dedicado 

al desarme, celebrado en 1978, acordó que “junto con las negociaciones relativas a 

medidas de desarme nuclear, deberían llevarse a cabo negociaciones acerca de la 

reducción equilibrada de las fuerzas armadas y de los armamentos convencionales”, 

sobre la base del principio de que no disminuyera la seguridad de las partes, y que al 

celebrar esas negociaciones, habría que “hacer especial hincapié en las fuerzas 

armadas y los armamentos convencionales de los Estados poseedores de armas 

nucleares y otros países militarmente importantes”. En ese período de sesiones, la 

Asamblea también pidió que se celebraran “negociaciones respecto de la limitación 

de las transferencias internacionales de armas convencionales, sobre la base, en 

particular, del mismo principio, y teniendo en cuenta el derecho inalienable a la libre 

determinación”. En consonancia con el reconocimiento por la Asamblea del vínculo 

indisoluble entre la estabilidad convencional y la estabilidad estratégica, la cuestión 

de las armas convencionales debe tratarse junto con el desarme nuclear. Para crear un 

entorno favorable al desarme nuclear será necesario hacer una evaluación de la 

dinámica de seguridad en distintas regiones y de los desequilibrios imperantes en 

materia de armas convencionales. 

 El Pakistán sigue preocupado por las crecientes transferencias de armamento 

convencional, especialmente en regiones inestables, que son incompatibles con la 

necesidad imperiosa de mantener la paz, la seguridad y la estabilidad y pueden 

alimentar la inestabilidad y poner en peligro el delicado equilibrio regional. La 

situación se hace más compleja cuando existen controversias de larga data y cuando 

se ha estancado el diálogo político, situaciones que obstaculizan la consecución del 

objetivo de alcanzar una paz duradera en nuestra región. Por su parte, el Pakistán está 

decidido a establecer un régimen de contención estratégica en Asia Meridional, en el 

que se incluya un elemento de equilibrio de las fuerzas convencionales.  

 Las Naciones Unidas deberían emplear todos los mecanismos disponibles, es 

decir, sus buenos oficios y sus procesos de mediación, facilitación y diálogo, para 

contribuir activamente a la solución de los conflictos regionales y subregionales que, 

en realidad, alimentan la carrera de armamentos entre países. En paralelo, el uso 

eficaz de los mecanismos de solución de conflictos daría un impulso importante al 

cumplimiento de los objetivos de esta resolución. 

 

 

  Portugal 
 

 

[Original: inglés] 

[31 de mayo de 2024] 

 Portugal, en cumplimiento de la Directiva de la Unión Europea sobre el control 

de la adquisición y tenencia de armas (Directiva (UE) 2017/853 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017), incorporó la normativa europea en 

la legislación nacional a través de la Ley núm. 50/2019, de 24 de julio de 2019. 

 Se propusieron al Gobierno nuevas normas aplicables a los coleccionistas de 

armas de fuego y los tiradores deportivos, y el proceso está en curso.  

 Además, la nueva directiva propone aplicar normas más estrictas a los museos 

que poseen armas de fuego, y la Policía de Seguridad Pública firmó un memorando 

de entendimiento con el Ministerio de Cultura para tener acceso a todas las armas de 

fuego de los museos con el fin de legalizarlas. 

 En cuanto a la reglamentación europea, Portugal participa activamente en varios 

grupos de trabajo encargados de crear un conjunto de normas a nivel de la Unión 

Europea, de modo que sea cada vez más fácil impedir la adquisición o transferencia 
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de armas de fuego y cada vez más difícil transferir armas de fuego a un país concreto 

o de un país de la Unión Europea a otro. 

 El Reglamento de Ejecución (UE) 2018/337 de la Comisión, de 5 de marzo de 

2018, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2403, en vigor 

desde el 28 de junio de 2018, ha sido incorporado al ordenamiento jurídico nacional 

mediante la instrucción administrativa núm. 8717/2019, de 2 de octubre de 2019. En 

ella se establecen directrices comunes sobre normas y técnicas de desactivación con 

el fin de garantizar que todos los componentes esenciales de un arma de fuego queden 

inutilizados de forma permanente y no puedan ser retirados, sustituidos o modificados 

de manera que se pueda reactivar el arma de fuego de alguna forma.  

 En el ordenamiento jurídico nacional se promulgó el Decreto-Ley núm. 8/2020, 

de 9 de marzo de 2020, por el que se establecían las especificaciones técnicas para el 

marcado de las armas de fuego y sus componentes esenciales, así como para las armas 

de alarma, de partida, accionadas por gas y de señales, con el fin de incorporar las 

Directivas de Ejecución (UE) 2019/68 y 2019/69 de la Comisión, de 16 de enero 

de 2019. 

 El 3 de septiembre de 2019, Portugal comenzó a aplicar el Reglamento Delegado 

(UE) 2019/686 de la Comisión, de 16 de enero de 2019, por el que se establecían 

disposiciones detalladas en virtud de la Directiva 91/477/CEE del Consejo para el 

intercambio sistemático, por medios electrónicos, de la información relativa a la 

transferencia de armas de fuego dentro de la Unión Europea, para lo cual se adoptó 

el Sistema de Información del Mercado Interior, según lo dispuesto en la Decisión de 

Ejecución (UE) 2019/689 de la Comisión. 

 El 1 de febrero de 2022, Portugal comenzó a aplicar el Reglamento Delegado 

(UE) 2021/1423 de la Comisión, de 21 de mayo de 2021, por el que se establecían las 

disposiciones detalladas en virtud de la Directiva (UE) 2021/555 del Parlamento 

Europeo y del Consejo para el intercambio sistemático, por medios electrónicos, de 

la información relativa a las denegaciones de concesión de autorizaciones de 

adquisición o tenencia de determinadas armas de fuego. 

 El banco de pruebas oficial de Portugal, que se encargará de probar armas, 

componentes y municiones, se encuentra en la fase final de puesta en marcha y se 

espera que a finales de 2024 sea aceptado como nuevo miembro de la Comisión 

Internacional Permanente para la Prueba de Armas de Fuego Portátiles. El banco de 

pruebas, integrado en la estructura de la Policía de Seguridad Pública, aumentará la 

calidad y el control de las armas introducidas y fabricadas en Portugal.  

 En cuanto a los productos relacionados con la defensa, la Directiva Delegada 

(UE) 2023/277 de la Comisión, de 5 de octubre de 2022, por la que se modifica la 

Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la 

actualización de la lista de productos relacionados con la defensa en consonancia con 

la Lista Común Militar de la Unión Europea actualizada de 21 de febrero de 2022, se 

ha incorporado a la legislación nacional mediante la Ordenanza núm. 237/2023, de 

28 de julio de 2023, y el Decreto Ley núm. 55/2023, de 14 de julio de 2023. 

 

 

  Serbia 
 

 

[Original: inglés] 

[29 de mayo de 2024] 

 Serbia cumple sistemáticamente todas las disposiciones de los acuerdos 

internacionales en materia de control de armamentos. En el plano regional y en 

consonancia con el capítulo X del Documento de Viena 2011 (Medidas regionales), 
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suscribió con Hungría un acuerdo bilateral sobre medidas de fomento de la confianza 

y la seguridad que complementaba el Documento de Viena 2011.  

 Sobre esa misma base, el Ministerio de Defensa firmó un protocolo con el 

Ministerio de Defensa de Bulgaria sobre medidas para reforzar la confianza y la 

seguridad, que también complementaba el Documento de Viena 2011.  

 De conformidad con el capítulo X del Documento de Viena 2011 (Medidas 

regionales), y sobre la base del documento final sobre las negociaciones relativas al 

artículo V del anexo 1-B del Acuerdo Marco General de Paz en Bosnia y Herzegovina, 

el Centro de Verificación del Ministerio de Defensa de Serbia y el Centro de 

Verificación de Alemania firman, cada dos años, cartas de intención en las que se 

disponen actividades adicionales en el ámbito del control de armamentos.   

 En el plano subregional, sobre la base del capítulo X del Documento de Viena 

2011 (Medidas regionales), en relación con el documento final sobre las 

negociaciones relativas al artículo IV del anexo 1-B del Acuerdo Marco General de 

Paz en Bosnia y Herzegovina (acuerdo sobre control subregional de armamentos) y 

de conformidad con el protocolo sobre inspección, el anexo II del Acuerdo y el plan 

anual de inspecciones en virtud del Acuerdo, Serbia acepta el número de inspecciones 

que han de realizar las partes en su territorio según lo previsto en el Acuerdo. Al 

mismo tiempo y en virtud de esos mismos documentos, Serbia realiza el número 

especificado de inspecciones en los territorios de las otras partes en el Acuerdo.  

 Los controles de armas convencionales se llevan a cabo con arreglo a planes 

anuales de inspección, y se envía aviso previo para realizar los controles no incluidos 

en los planes. Miembros del ejército de Serbia participan en equipos de inspección y 

su correspondiente escolta durante las inspecciones que se realizan en territorio serbio 

y en el extranjero.  

 Hasta la fecha, esos equipos no han detectado ninguna violación de los 

protocolos pertinentes de control de armamentos.  

 Mediante su participación en los controles de armas a nivel regional y 

subregional, el ejército de Serbia reconoce la importancia de la transparencia con 

miras a promover la paz y la estabilidad en la región y en el mundo.   

 

 

  Ucrania 
 

 

[Original: inglés] 

[31 de mayo de 2024] 

 Antes de comenzar la agresión a gran escala de la Federación de Rusia contra 

Ucrania, nuestro Estado venía aplicando cada año en su territorio unas 70 medidas de 

control de conformidad con los tratados y acuerdos internacionales en el ámbito del 

control de las armas convencionales y organizaba y llevaba a cabo un número similar 

de actividades en el extranjero.  

 Desde el 24 de febrero de 2022, Ucrania se ha visto obligada a suspender el 

cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas de control de armas dentro 

de su territorio y de intercambio de información militar.  

 Además, para poner fin a toda cooperación militar, político-militar y técnico-

militar con la República de Belarús, desde cuyo territorio Rusia avanzaba sobre Kiev, 

Ucrania rescindió el acuerdo intergubernamental sobre medidas adicionales de 

confianza y seguridad que había concertado con la República de Belarús en 2001.  

 Al adoptarse una decisión consolidada sobre el futuro del Tratado sobre Fuerzas 

Armadas Convencionales en Europa, Ucrania se sumó a la posición común de los 



 
A/79/136 

 

24-12728 13/13 

 

Estados miembros de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) sobre 

la suspensión de las disposiciones del Tratado en relación con la retirada de la 

Federación de Rusia de este último. Al mismo tiempo, para determinar nuevas 

modalidades de control de las armas convencionales y crear una arquitectura de 

seguridad europea eficaz y adecuada a las condiciones actuales, teniendo en cuenta 

las tendencias de la situación geopolítica y geoestratégica, Ucrania sigue participando 

en procesos de negociación en el marco de órganos de trabajo relacionados con la 

seguridad internacional.  

 En concreto, Ucrania ha participado en las actividades siguientes:  

 • Una reunión de trabajo del Comité de Coordinación de la Verificación de la 

OTAN sobre el intercambio de información relativa a Ucrania y su verificación 

en el marco del Tratado sobre Fuerzas Armadas Convencionales en Europa, 

celebrada en Geilenkirchen (República Federal de Alemania) y Bruselas (Reino 

de Bélgica) del 7 al 13 de enero de 2023; 

 • Una reunión (por videoconferencia) de la Comisión Consultiva de Cielos 

Abiertos de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 

(OSCE), que se celebró los días 2 y 3 de octubre de 2023 y en la que la Comisión 

acordó un proyecto de decisión sobre las cuotas activas para vuelos de 

observación correspondientes a 2024 con arreglo al Tratado de Cielos Abiertos; 

 • Una sesión (por videoconferencia) del 93er período de sesiones de la Comisión 

Consultiva de Cielos Abiertos de la OSCE sobre la asignación a los Estados 

partes en el Tratado de Cielos Abiertos de cuotas activas para los vuelos de 

observación, celebrada en 2024; 

 • Una conferencia sobre el control de armamentos, celebrada en Viena los días 31 

de enero y 1 de febrero de 2024, a la que asistieron representantes de las 

estructuras de verificación de los Estados participantes de la OSCE.  

 


